
  

TIER1 TECHNOLOGY, S.A. 
c/ Boabdil, 6, Edificio Vega del Rey, 7 
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Sevilla, 30 de julio de 2021 

 

Tier1 Technology, S.A. (en adelante “Tier1”, la “Sociedad” o el “Emisor”), en virtud de lo previsto en el 

artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del texto 

refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME 

MTF Equity, pone en conocimiento del mercado la siguiente 

 

Información Privilegiada 
La Sociedad presenta el avance de las principales magnitudes de la cuenta de resultados consolidada del 

primer semestre de 2021 del Grupo Tier1: 

• Cifra de negocios de 8 millones de euros, aproximadamente, lo que supone un crecimiento 

aproximado del 40% respecto al primer semestre de 2020.  

• EBITDA (Resultado de Explotación más Amortizaciones) de 1 millón de euros, aproximadamente, 

doblando EBITDA con respecto al mismo periodo del año anterior. 

Estas magnitudes financieras no han sido auditadas, pero están en proceso de revisión por parte del auditor 

de cuentas. Por este motivo, los importes que se presenten en la información financiera semestral podrían 

diferir de los datos que se presenten tras la revisión de los auditores de la Sociedad. 

Las cifras que se adelantan muestran las líneas principales de actuación durante el primer semestre de 

2021: 

- Crecimiento inorgánico, derivado de las adquisiciones realizadas en este periodo: Compudata S.A. 

en el mes de febrero y CPI Retail Lda en el mes de junio. Ambas empresas de Software con foco 

en el retail y ventas recurrentes.   

- Importante crecimiento orgánico de las principales líneas de negocio de la compañía. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, se 

deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 

exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Atentamente 

 

 

 

Eduardo Fuentesal Ñudi 

Presidente del Consejo de Administración 


